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Señor(a)
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente me permito aportar memorial, con el fin de darle trámite en el presente proceso:
 

NOMBRE DEL DESPACHO JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
CIUDAD CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA
ASUNTO DEL DOCUMENTO SOLICITUD DE NULIDAD Y CONTROL DE

LEGALIDAD
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A.
DEMANDADO ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA
N° ARCHIVOS 5
ANEXOS EN PDF 218

 
 
Cordialmente,
 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ
Presidencia
Grupo Empresarial Dinámica S.A.S
Unidad Administrativa El Lago
Pereira - Calle 25 # 7-48 Piso 9
Teléfono: (6) 340 17 82 Ext: 206
Calle 19 # 8-34 Pisos 5, 13 y 14 Corp Financiera de Occidente
Bogotá (1) 7560139 Medellín (4) 6050124 Cali (2) 4870077
Ibagué (8) 2771585 Armenia (6) 7358382 Manizales (6) 8956956
Cúcuta (7) 5956040 Bucaramanga (7) 6976762 Tunja (8)
7473801 Barranquilla (5) 3861756 Cartagena (5) 6937723
Email gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com
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SEÑOR (A) 

JUEZ PRIMERO PROMMISCUO MUNICIPAL  

CANDELARIA - VALLE 

    

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÁ 

        DEMANDADO:     ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA 

        RADICADO:      2022-114 

ASUNTO:             SOLICITUD DE NULIDAD Y CONTROL DE LEGALIDAD  

                                                           

 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, mayor de edad, vecino de Pereira - Risaralda, identificado como aparece al 

pie de mi firma, Abogado  titulado e inscrito y en ejercicio de la profesión, obrando en mi condición de apoderado 

judicial de la entidad  BANCO DE BOGOTÁ Sociedad Comercial Anónima de carácter privado, entidad sometida al 

control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, respetuosamente solicito a su honorable 

despacho se haga control de legalidad y deje sin efectos todo lo procesado a partir de la presentación de la 

demanda. 

 

SUSTENTACION DE LA NULIDAD 

 

Si bien es cierto que el despacho de manera oficiosa debe realizar el debido control de legalidad de cada etapa, 

así como de sus autos, la idea de esta es no dejar pasar por alto lo que hoy atañe al presente proceso, pues si 

bien es cierto que al momento de presentar la demanda se indicó de manera errónea la matrícula del bien inmueble 

causado por la obligación Hipotecaria pendiente que tiene la señora Angie Valeria Rosero Valencia a favor del 

acreedor Banco de Bogotá siendo esto el motivo por el cual se hizo incurrir al despacho en un error al momento 

de librar mandamiento y decretar la medida preventiva del inmueble N° 378-215453 siendo esto razón suficiente 

tanto para que se le dé tramite a la corrección del auto N° 0441 que libra mandamiento de pago toda vez que es 

improcedente que se lleve a cabo la medida de embargo de un proceso hipotecario del que no corresponde el 

gravamen de garantía real, como también nulidad del auto N° 1397 el cual dicta sentencia en un proceso el cual 

contiene un título valor complejo sin que en el mismo se haya inscrito la medida del bien inmueble motivo de la 

presente demanda ejecutiva hipotecaria. 

 

Vale la pena iniciar manifestando que el motivo por el cual el trámite procesal desde la presentación de la demanda 

hasta hoy día 23 de Mayo de 2023 es atacado es debido a que no es procedente que dentro del proceso 

HIPOTECARIO llevado a cabo en este juzgado, el cual la finalidad última del mismo es buscar la garantía de la 

obligación que tiene la señora ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA para con el Banco de Bogotá, toda vez que 

lo que se busca perseguir con la demanda es el bien inmueble propiedad de la demandada el cual está identificado 

según las escrituras públicas aportadas junto con la demanda con la Matricula Inmobiliaria N° 378-218634. 

 

Teniendo en cuenta que el mandamiento de pago se profirió el día 12 de Mayo de 2022, en el cual se decreta la 

medida de embargo y secuestro del bien inmueble identificado con Matricula inmobiliaria N° 378-215453, a pesar 

de que se haya identificado de manera desacertada toda vez que se identificó en el acápite de pretensiones el bien 

inmueble con Matricula Inmobiliaria N° 378-215453 siendo motivo suficiente para la inadmisión de la demanda toda 

vez que tanto en el acápite de hechos el bien inmueble se identificó correctamente, como según consta en la 

escritura pública aportada como prueba en la presentación de la demanda no hay coincidencia al momento de la 

identificación del bien inmueble, versando así inconsistencia para que al momento de proferir mandamiento de 

pago se decrete dicha medida observándose claramente el error previsto en la identificación del bien inmueble 

perseguido. Según el Artículo 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL. En el cual se indica que se debe anexar en la demanda el certificado de tradición del bien inmueble que se 

está persiguiendo como garante para el pago de las obligaciones, tal y como se llevó a cabo al momento de la 

presentación de la demanda y que para ordenar seguir adelante con la ejecución se debe tener la medida de 

embargo inscrita como garante del pago de la obligación adquirida por la señora ANGIE VALERIA ROSERO 

VALENCIA, la cual no se ha podido hacer efectiva. 

 

Es importante señor Juez tenga en cuenta también el memorial enviado al despacho el día 05 de Septiembre de 
2022 donde se solicitaba respetuosamente se le diera corrección al oficio N° 177 el cual decreta el embargo y 
secuestro del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 378-215453 dejando claro que el bien 
inmueble perseguido correspondía al inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 378-218634; 
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pronunciándose el despacho por medio de auto N° 1417 fechado el 01 de Diciembre de 2022 frente a dicha 
solicitud negándose a la solicitud de corrección de la medida manifestando en la parte motiva lo siguiente  
 

“… para disponer sobre la solicitud de corrección a la medida de embargo decretada por parte del Despacho en el 

sentido que el bien inmueble a embargar es el distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 378-218634 y no sobre el 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 378-215453, respecto de la cual el Despacho concedió la medida, la anterior 
solicitud realizada de conformidad con el artículo 286 del C.G.P.  

 
No obstante lo anterior, en aras de resolver la solicitud elevada por la parte interesada, se procedió a verificar el libelo 
de la demanda y el auto que libra mandamiento de pago y concede la medida cautelar de embargo; y se logra 
establecer que la medida se dictó correctamente de conformidad con las pretensiones efectuadas, concretamente con 
el numeral 4 del punto de las pretensiones de la demanda, por lo que se logra establecer que no fue un error del 
Despacho pues se procedió de conformidad con lo solicitado…”  
 

siendo dicho auto objeto de la presente solicitud de nulidad toda vez que como se mencionó con anterioridad en 
el acápite de hechos de la demanda se menciona que el bien inmueble objeto de la garantía real del bien inmueble 
correspondía al identificado con matricula inmobiliaria N° 378-218634 tal como consta en el numeral N° 7 de los 
hechos, como también según consta en la Escritura Pública y en el Certificado de tradición aportados en la 
demanda; tratándose dicha solicitud en el acápite de pretensiones de un error meramente aritmético debido que 
se puede evidenciar un error al momento de solicitar la aprehensión de dicho bien inmueble; aunado a esto se 
evidencia que al decretar la medida sobre el bien N° 378-215453 se afecta directamente a un tercero sin motivo 
alguno dado que de llegar a efectuarse la medida sobre dicho bien inmueble se estaría vulnerando el patrimonio 
de aquel tercero el cual no está pendiente de la obligación producto del contrato de garantía real llevado a cabo 
entre la señora ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA identificada con C.C. 1.143.985.903 a favor del Banco de 
Bogotá. 
 
Ahora bien, frente al auto N° 1397, por medio del cual el despacho dispone seguir adelante con la ejecución, me 
permito manifestar que dicho auto es improcedente toda vez que no es posible que se dicte sentencia en un 
proceso ejecutivo hipotecario sin que previamente se haya inscrito la medida de embargo al bien inmueble 
perseguido. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y al no tener que ahondar más sobre el tema, solicito se declare la nulidad de todo 

lo actuado hasta el momento desde la presentación de la demanda, toda vez que la finalidad de la presente 

demanda ejecutiva hipotecaria es perseguir el bien dado en garantía real del bien inmueble N° 378-218634 para 

con el Banco de Bogotá. 

 

Me permite señor Juez a aportar los siguientes ANEXOS que rijan como prueba para sustentar la nulidad y control 

de legalidad que se pretende aplicar: 

 

 ESCRITURA PÚBLICA DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA N° 378-

218634 

 CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA 

INMOBILIARIA N° 378-218634 

 AUTO N° 441 

 AUTO N° 1397 

 

Renuncio a términos de ejecutoria del auto favorable 

 

Del Señor Juez, 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CCBB 
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En Estado No. 166 de 
 quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 

 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 

Auto No.    1397 

Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00114-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Cuantía   MENOR CUANTÍA  
Demandante BANCO DE BOGOTA rjudicial@bancodebogota.com.co  
Apoderado Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ 

gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com  
presidencia@grupoempresarialdinamica.com  

Demandado  ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA     
   serroseroc@hotmail.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 
 

Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL propuesto por el BANCO DE BOGOTA, quien se identifica con el Nit. 
No. 860.002.964-4, actuando por intermedio de apoderada judicial, en contra de la señora 
ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 1.143.985.903, para disponer sobre el auto de seguir adelante la ejecución, teniendo 
en cuenta que la parte demandada no presentó contestación de la demanda dentro del 
término legal que le fuera concedido, ni presentara excepción alguna, por lo que se 
procederá de conformidad con el art. 440 del C.G. del P., haciendo a continuación un breve 
resumen del trámite surtido dentro de la misma. 
 
La demanda fue presentada para reparto el 10 de marzo de 2022, y mediante Auto 
Interlocutorio No. 0441 del 12 de mayo de 2022, se libró Mandamiento de pago por las 
cuotas en mora de la obligación representado en el pagaré No. 555088892, de la siguiente 
manera: 

 

 
 
Y por el capital insoluto de la obligación en la suma de $54.195.962,25; más los intereses 
moratorios a partir del 14 de marzo de 2022, a favor del demandante BANCO DE BOGOTA, 
y en contra de la señora ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA, ordenando su 
notificación. 

PROCESO SIN SENTENCIA 
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El extremo pasivo se notificó a la demandada de acuerdo a lo indicado en el arts. 8º de la 
Ley 2213 de 2022, conforme al memorial presentado por la parte demandante, el día 15 de 
julio de 2022, quedando debidamente notificada el 15 de junio de 2022, sin que se 
presentara contestación de la demanda, ni excepción alguna dentro del término que por ley 
le correspondía. 
 
Así las cosas, tenemos que el Pagare No. 555088892, aportado como título ejecutivo, 
presta suficiente mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General 
del Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible, consistentes en 
el pago de una determinada suma de dinero y proviene de la deudora, contra quien se 
constituye plena prueba. 
 
No habiéndose propuesto excepciones por parte de la demandada dentro del término legal 
que para ello se le concedió, se impone dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del 
artículo 440 ibidem, que al respecto dice lo siguiente: 
 

"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 
En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir adelante 
con la ejecución en contra de la parte demandada, con respecto al Mandamiento de pago 
dictado en el Auto No. 0441 del 12 de mayo de 2022, y así mismo, se fijará el monto de las 
agencias en Derecho que correspondan. 
 
 En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
 
  

RESUELVE 
 
 

 PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por el BANCO DE 
BOGOTA, quien se identifica con el Nit. No. 860.002.964-4, en contra de la señora ANGIE 
VALERIA ROSERO VALENCIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.143.985.903, tal como se ordenó mediante Auto No. 0441 del 12 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y de 
los intereses causados en la forma ordenada en el auto de Mandamiento de Pago dictado 
por Auto No. 0441 del 12 de mayo de 2022 (Art. 446 del C.G. Proceso). 
 
TERCERO: Condenar en costas a la demandada ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA.. 
Tásense y liquídense por la Secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra de la 
demandada, la suma de CUATRO MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 
($4.118.000.oo) M/CTE. 
 
QUINTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta acción, 
que se encuentran embargados y secuestrados, conforme a los estipulado por los Articulo 
444 y 452 del Código General del Proceso. 
 
 
 
 



 
 

SEXTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
 
Vargas. 

 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a43f3314595a81561df66c97f3672755bac229a761d21763c46e37a9d4cb64a1

Documento generado en 01/12/2022 03:37:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 CANDELARIA (VALLE) 

 
 

Auto No. 0441 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2022-00114-00 
Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Cuantía MENOR CUANTÍA 
Demandante BANCO DE BOGOTÁ.  NIT. 860002964-4 
Demandado ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA con C.C. 1.143.985.903 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022). 
 
Pasa a Despacho la presente demanda para proceso EJECUTIVA HIPOTECARIA propuesta 
por BANCO DE BOGOTÁ, en contra de la señora ANGIE VALERIA ROSERO VALENCIA, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.143.985.903, para disponer sobre el 
mandamiento de pago y medidas cautelares solicitadas. 
 
De manera preliminar y ante la contingencia sanitaria provocada por el Covid 19, el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”, que dispuso entre otras medidas el uso de las herramientas 
tecnológicas para las actuaciones judiciales, permitiendo a todos los actores de la dinámica 
judicial el empleo de los medios digitales, dentro de lo cual: “las actuaciones no requerirán 
de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, 
ni incorporarse o presentarse en medios físicos. “. En aras de propender por el 
distanciamiento social y demás medidas del orden preventivo respecto a la propagación de 
la pandemia que nos afecta. 
 

Disposiciones que de manera directa tienen injerencia en lo previsto en el artículo 245 del 
Código General del Proceso, en cuanto a la obligación de las partes de aportar el documento 
en original, siempre y cuando esté en su poder, salvo causal justificada, cómo lo es en este 
caso, excusando incluso la presentación del original de los títulos ejecutivos que sirven como 
base de ejecución, todo en armonía con el postulado de buena fe contemplado en el artículo 
83 de la Constitución Política, con apego a los deberes y responsabilidades de las partes 
enumeradas en el artículo 78 del C.G.P., en especial la de adoptar las medidas para conservar 
pruebas que reposan en su poder, que ahora se entenderá el documento original que 
demuestra la existencia de la obligación, realizando la función de cuidador y garante de la 
conservación del mismo y quienes estarán prestos a la exhibición y entrega al Despacho , en 
el momento que se requerido para ello. 
 
Encontrando que la misma fue elaborada conforme a las normas legales, artículo 82 y ss, 
del C. G. del Proceso, y allegado como base para esta ejecución un título de plazo vencido, 
que presta mérito ejecutivo, por tratarse de una obligación clara, expresa y exigible, se 
procede a dar la orden de pago que se ha solicitado en las pretensiones de la demanda, 
conforme lo estipula el artículo 430 Ibídem, permitido por la Ley. 
 

Procederá este Despacho a decidir favorablemente sobre la petición de medidas cautelares 
presentadas por la parte demandante, sobre el bien de la demandada, este Juzgado la 
encuentra viable, conforme a lo dispuesto en el Art. 599 del C. G. del Proceso. 



 

Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE DEL CAUCA, 
 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ, con NIT No. 860002964-4 contra ANGIE VALERIA ROSEROVALENCIA, quien 
se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.143.985.903, vecina de esta ciudad, por 
las siguientes sumas de dinero contraídas con el pagaré No. 555088892. 

 
1.- Por las cuotas de abono a capital del pagaré N° 555088892 y sus correspondientes 
intereses corrientes, los cuales se encuentran determinados en la siguiente tabla, así: 
 

Pretensión 
Periodo 

Adeudado 
Inicio de 

Mora 
Capital 

Adeudado   
Intereses Corrientes 

Adeudados 

1 28-06-2021 al 27-07-2021 28-07-2021 $ 72.659,76 $ 505.217,24 

2 28-07-2021 al 27-08-2021 28-08-2021 $ 73.335,50 $ 504,541.50 

3 28-08-2021 al 27-09-2021 28-08-2021 $ 74.017,52 $ 503.859,48 

4 28-09-2021 al 27-10-2021 28-10-2021 $ 74.705,88 $ 503.171,12 

5 28-10-2021 al 27-11-2021 28-11-2021 $ 75.400,65 $ 502.476,35 

6 28-11-2021 al 27-12-2021 28-12-2021 $ 76.101,87 $ 501.775,13 

7 28-12-2021 al 27-01-2022 28-01-2022 $ 76.809,62 $ 501.067,38 

8 28-01-2022 al 27-02-2022 28-02-2022 $ 77.523,95 $ 500.353,05 

 
2.- Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS  
($.54.195.962.25) M/cte., por concepto de capital insoluto. 

 
2.1- Por el valor de los intereses moratorios de la suma de dinero enunciados en el numeral 
anterior, desde el 14 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
SEGUNDO.- Por las costas del proceso, las que se liquidaran en la oportunidad procesal 

indicada. 

 
TERCERO.- Désele a esta Demanda el trámite señalado en el artículo 430 y 468 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO.- NOTIFICAR personalmente este auto a los demandados, en los términos 

señalados en el artículo 290 del Código General del Proceso y/o artículo 8 del decreto 806 
de 2020, haciéndole saber que se les concede un término de diez (10) días para pagar o 
proponer excepciones si a bien lo tiene. 

 
QUINTO.- RECONOCER personería jurídica, para que actué dentro del presente proceso 

como apoderado de la parte demandante al Doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, 
abogado titulado portador de la tarjeta profesional No. 158.462 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
SEXTO.- ADVERTIR al abogado JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, abogado titulado 

portador de la tarjeta profesional No. 158.462 del Consejo Superior de la Judicatura e 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.872.485, que habida cuenta la forma en que 
se presentó la demanda, es decir, mediante modo electrónico, los documentos que sirven 
de base de ejecución quedan bajo su custodia y cuidado, de conformidad a los deberes y 
obligaciones contemplados en el artículo 78 del Código General del Proceso, especialmente 
los señalados en su numeral 12. Debiéndolos presentar ante el Despacho en el momento 
que este lo disponga, sin ningún tipo de dilación. Igualmente, que dichos títulos no pueden 



ser sometidos a ningún otro tramite pues corresponden única y exclusivamente al presente. 

 
SÉPTIMO.- DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 378-215453 para lo cual se girará el respectivo oficio ante la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Palmira, Valle, conforme el 
artículo 468 numeral 2º. del C.G.P.  

 
OCTAVO.- Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 

providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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